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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Acuerdo Especifico - EX-2022-00421774- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Graduados de esta Facultad, por la cual
solicita la suscripción de un Acuerdo Específico de Beneficios Recíprocos para carreras de
posgrado con la Universidad Católica de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:
Que ambas instituciones brindarán mutuamente, un tratamiento arancelario preferencial para los/as
docentes de carreras de Ciencias Económicas de ambas Casas de Estudio, de acuerdo a lo
descripto en el punto primero del Acuerdo que obra en las actuaciones de referencia;
Que en orden 7 de las presentes, se incorporan los informes de personal, de pertinencia y
económico financiero requeridos por la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que ha intervenido la Asesora Legal (orden 10) designada según lo establece el artículo 8° de la
norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la suscripción del Acuerdo Específico de Beneficios Recíprocos para carreras de
posgrado con la Universidad Católica de Córdoba y esta Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional de Córdoba, cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la
presente.

Art. 2º.- Protocolícese, notifíquese a las partes interesadas, a las Áreas que correspondan y gírese
a la Secretaria de Administración para instrumentar el registro que establece el artículo 10 de la
Ordenanza HCS N° 06/12.
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ACUERDO ESPECÍFICO DE BENEFICIOS RECÍPROCOS 


PARA CARRERAS DE POSGRADO 


LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA – FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS (ESCUELA DE 


GRADUADOS) 


 


En la Ciudad de Córdoba, los 21 días del mes de junio de 2022, entre la UNIVERSIDAD 


CATÓLICA DE CÓRDOBA, CUIT 30-53967910-0 representada en este acto por el Dr. 


Alfonso José Gómez S.J. DNI 14.149.025 en su carácter de Rector, con domicilio en 


Obispo Trejo 323, X5000IYG, de la Ciudad de Córdoba, Argentina, en adelante la 


“UCC”, por una parte, y por la otra la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS (ESCUELA DE GRADUADOS) en adelante 


“UNC”, CUIT Nº 30-54667062-3, representada por la Dra. Catalina Lucía Alberto, DNI 


Nº: 14.041.791, en su carácter de Decana, conforme Resolución H. Consejo Directivo 


Nº 288/2021, con domicilio en Avda. Haya de la Torre s/n 2º piso Pabellón Argentina, 


Ciudad Universitaria,  se ha acordado celebrar el siguiente Acuerdo Específico de 


Beneficios.- 


 


PRIMERO: En virtud de este convenio, “UCC” y “UNC” se brindarán mutuamente un 


tratamiento preferencial arancelario que consiste en el beneficio para los docentes de 


las carreras de Ciencias Económicas de ambas casas de estudio, de un 20% sobre los 


precios de las carreras de posgrado con título oficial radicadas en UCC y en UNC. 


Estos descuentos, serán aplicables a las cuotas periódicas o mensuales que se 


establezcan para cada carrera de posgrado, según la modalidad de pago seleccionada. 


Los descuentos no serán aplicables a la cuota de admisión ni a la solicitud de título, así 


como tampoco se adicionarán a otros beneficios de los que pueda gozar el alumno bajo 


cualquier otro concepto.  


La UCC y la UNC se reservan el derecho de modificar el valor futuro de las carreras, 


conforme lo estimen conveniente o necesario. 


Este beneficio no será compatible ni acumulable con otros descuentos o becas que 


administre la Fundación Jean Sonet SJ. 


 


SEGUNDO: La UNC y la UCC se comprometen a realizar actividades informativas para 


promover el convenio y exponer las carreras grado y posgrado. 
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TERCERO: Para tener acceso al descuento correspondiente, el participante deberá 


presentar un certificado actualizado de la Universidad a la que pertenezca, que acredite 


la relación laboral.  


 


CUARTO: Cualquier acuerdo no contemplado en el presente Convenio se dejará 


estipulado en un anexo con igual validez para todos los efectos. 


 


QUINTO: El presente convenio tendrá una duración de 2 años con revisión anual a 


contar de esta fecha y podrá ser renovado automáticamente por escrito. 


Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá ponerle término en forma 


anticipada, mediante carta certificada remitida al domicilio de la otra, con por lo menos 


diez (10)  días de anticipación. 


 


SEXTO: Se deja expresa constancia que ninguna de las partes podrá usar marcas 


registradas, marca de servicios, nombres comerciales y/o nombres de productos de la 


otra parte, fuera de lo establecido explícitamente en el presente Convenio. Cualquier 


tipo de publicidad que se quisiese hacer en el marco de este convenio deberá contar 


con la expresa aprobación de ambas partes. 


 


SÉPTIMO: Cada una de las partes se obliga a dar el carácter de confidencial a la 


información que reciba con motivo de este convenio. Asimismo, se obligan a: 1) no darle 


un uso distinto que no sea el cumplimiento de las obligaciones que en él se imponen; 2) 


no comercializar la información que reciban; 3) no divulgarla a terceras personas ajenas 


a este convenio; 4) no realizar malas prácticas en el tratamiento de las mismas; 5) tomar 


los resguardos internos que correspondan con sus dependientes para que la 


información que reciban o de la que tomen conocimiento mantenga el carácter de 


confidencial o reserva en el caso que corresponda. 


La obligación contenida en esta cláusula no será aplicable para aquella información 


pública que las partes dan a conocer periódicamente ya sea por publicidad o en 


cumplimiento de alguna norma legal o administrativa. 


El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos anteriores, así como de cualquier otra 


obligación emanada del presente instrumento facultará a la parte cumplidora para poner 


término al contrato sin necesidad de declaración judicial alguna. 
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OCTAVO: La firma del presente no implica exclusividad entre las partes para la firma 


de otros convenios de descuentos o similares, reservándose ambas partes por igual la 


facultad de firmar convenios de similar tenor con otras instituciones.  


 


NOVENO: Las partes signatarias observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración, las que se basan en los principios de buena fe y cordialidad, en atención 


a los altos fines perseguidos con la celebración de este Convenio, debiendo ser un 


ejemplo de buena voluntad y coordinación de esfuerzos. Todo aquello no previsto, será 


resuelto por las partes de común acuerdo. Toda cuestión que se suscitare entre las 


partes con motivo del presente contrato, su existencia, su validez, interpretación, 


alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, como asimismo la indemnización de 


daños y perjuicios resultante, se resolverá definitivamente por una Comisión –arbitral 


integrada por tres (3) miembros. Uno (1) por cada Institución y uno (1) de común 


acuerdo.-.  


De conformidad con las cláusulas precedentes, se firma el presente convenio en dos (2) 


ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, al día 21 del mes de junio de 2022. 


 


 


Por la UCC                                                                    Por la UNC – FCE (Escuela de Graduados) 


Dr. Alfonso José Gómez SJ                                        Dra. Catalina Lucía Alberto 


Rector                                                                          Decana 


 





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 29 de Junio de 2022
	numero_documento: RD-2022-747-E-UNC-DEC#FCE
		2022-06-28T11:30:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Mariana Guardiola
	cargo_0: Subsecretaria General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-29T14:20:38-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Catalina Lucía Alberto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-29T14:20:40-0300
	GDE UNC




